
“a 

Cp 173 931 

Quito, a 7 de febrero del 2014 

Señor 

Mauricio Magalhíes Entringer. 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme comunicarle que en sesión de la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de 6 de febrero del 2014 de la compañía 
ESPINDOLA «€ GIEBL ECOLATINA CIA. LTDA., se ha procedido a nombrarle 
PRESIDENTE de la compañía, por el período estatutario de cinco años. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

ESPINDOLA € GIEHL ECOLATINA CIA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 14 de octubre del 2013, ante el Notario Décimo Noveno 
del cantón Quito doctor Fausto Mora Vega, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito el 28 de los mismos mes y año. 

Atentamente, 
o , 

Silvia Venus Sánchez Rivera, 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de ESPINDOLA € GIEHL ECOLATINA CIA. 
LTDA. Quito, a 7 de febrero del 2014. 
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RÁMITE NÚMERO: 

] MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO QU ITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

; 15347 
FECHA go 19/02/2014 

DE SE 2067 
: A E LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 07/02/2014 

FECHA ACEPTACIÓN: 07/02/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESPINDOLA 8: GIEHL ECOLATINA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

FI302723 : MAGALHAES ENTRINGER PRESIDENTE 5 AÑOS 

MAURICIO           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMHf: 4150 DEL: 28/10/2013 NOT: DECIMO NOVENO DEL: 14/10/2013 P.A 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 2 

"TA 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2014 

    
  

   

  

  

  

      

  

   

DR. RUBENEÑF 
REGISPRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
PR 
'RECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROE 
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